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RESUMEN

En este trabajo se presenta una propuesta de términos en castellano ligados a la gestión de Lugares
de Interés Geológico, y más concretamente, a la valoración del riesgo de degradación de los mismos.
Los términos seleccionados proceden de un análisis de trabajos previos sobre patrimonio geológico y
de vocablos de uso común en conservación de la naturaleza. Además, su acepción tiene en cuenta la
definición oficial del diccionario de la Real Academia Española (RAE). Se propone 1) utilizar el término
riesgo de degradación como vocablo general; 2) emplear la palabra fragilidad para denominar la sus-
ceptibilidad a la degradación por causas exclusivamente intrínsecas al elemento; 3) usar el vocablo
vulnerabilidad para aludir al riesgo de degradación de un elemento por causas ajenas al mismo, dife-
renciando entre las de origen natural (geológico, vegetal o animal) y las de origen antrópico; y 4) utilizar
el término amenaza en el sentido indicado por la RAE. Adicionalmente, se aporta una posible valoración
cualitativa de los términos fragilidad y vulnerabilidad. 

Palabras clave: Amenaza, fragilidad, riesgo de degradación, patrimonio geológico, vulnerabilidad.

ABSTRACT

This paper presents a Spanish terminology proposal for concepts related to the management of
Geosites, and more specifically, to degradation risk assessment of such sites. The terms were selected
following an analysis of previous studies on geological heritage and of words commonly used in nature
conservation. Furthermore, they are used in accordance with the official definitions given in the dictio-
nary of the Royal Spanish Academy (RAE). This proposal consists of the following: 1) use of the term
risk of degradation to refer to the general concept, 2) use of the word fragility to describe the suscep-
tibility of an element to degradation due to causes intrinsic to that element, 3) use of the term vulne-
rability to refer to the risk of degradation of an element due to non-intrinsic causes, differentiating
between natural causes (geological, plant or animal) and anthropogenic causes, and 4) use of the term
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threat as indicated by the RAE. Additionally, a qualitative assessment is presented of the terms fragility
and vulnerability. 

Key words: Fragility, geoheritage, risk of degradation, threat, vulnerability

INTRODUCCIÓN

Uno de los aspectos básicos en geoconservación es la valoración del riesgo de degradación al que
está sometido un lugar catalogado como de interés geológico. A pesar de su importancia y de las dé-
cadas que el estudio del patrimonio geológico tiene en nuestro país, no se ha desarrollado hasta la
fecha una metodología estándar y de uso común que permita valorar este riesgo. En consecuencia, el
panorama actual contiene estudios que utilizan distintos conceptos, términos, parámetros y escalas
para valorar el riesgo de degradación. Este hecho supone un problema considerable ya que la informa-
ción aportada por dichos estudios se diluye al tener que revisar y comprender los criterios utilizados
por cada grupo de trabajo y, sobre todo, porque los resultados de unos estudios no son comparables
con los obtenidos por otras publicaciones similares. 

De forma habitual, la estimación del riesgo de degradación de un elemento incluye la consideración
de varios parámetros. La definición y valoración de algunos de ellos resultan relativamente sencillas;
es el caso de las dimensiones del elemento, su tipología, la distancia a poblaciones o a lugares con
gran afluencia de público, la accesibilidad, etc. Sin embargo, la valoración de la susceptibilidad del ele-
mento geológico ante las posibles amenazas es un tema más complejo. Dentro de este contexto, destaca
la enorme diversidad de términos utilizados (fragilidad, vulnerabilidad, sensibilidad, prioridad de pro-
tección, cambios aceptables, etc.) y la ausencia de un acuerdo acerca de su significado. 

Ante esta tesitura, las autoras creemos que la solución pasaría por la creación de un grupo de tra-
bajo que profundizara en esta problemática y alcanzase acuerdos en lo relativo a los diferentes términos
y conceptos que deben ser utilizados, especialmente en lo que se refiere a la evaluación de la suscep-
tibilidad a la degradación del patrimonio geológico. No obstante, y en espera de que dicho grupo se
constituya, consideramos oportuno comenzar a trabajar en esta temática. Para ello, en este trabajo
presentamos una revisión del uso de los términos más utilizados en la bibliografía, así como nuestra
propuesta sobre el empleo más apropiado de los mismos. Además de tener en cuenta la terminología
habitual en trabajos previos, esta propuesta se basa en la definición oficial de los términos en el Dic-
cionario de la RAE, así como en los vocablos tradicionalmente empleados en disciplinas relacionadas,
especialmente en gestión del patrimonio natural.

ANTECEDENTES

Una revisión de la bibliografía más utilizada y accesible (ver Tabla 1) muestra que en ella conviven
términos como vulnerabilidad, fragilidad, amenazas externas, cambios aceptables o sensibilidad, entre
otros. A menudo dos de estos términos se utilizan en trabajos diferentes para referirse al mismo con-
cepto, es el caso de fragilidad y vulnerabilidad que, como señalan Carcavilla et al. (2007) han sido uti-
lizados como sinónimos por diversos autores. Pero también, el mismo término puede tener significados
variados, e incluso contrarios, en trabajos distintos; esto ocurre, por ejemplo, con el término fragilidad
que para Brilha (2005) es la resistencia de un elemento ante intervenciones humanas, mientras que
para Vegas et al. (2011) refleja la pérdida de los rasgos originales por causas naturales. 

I. Fuertes-Gutiérrez, E. Fernández-Martínez y E. García-Ortiz 

196

Fuertes_PRUEBA  30/05/13  15:49  Página 196



PROPUESTA DE TÉRMINOS EN CASTELLANO SOBRE CONCEPTOS RELACIONADOS CON EL RIESGO DE DEGRADACIÓN 
DEL PATRIMONIO GEOLÓGICO

197

Tabla 1. Resumen comentado de la terminología empleada en diversos trabajos para el análisis del riesgo de degradación de
un Lugar de Interés Geológico. 

Referencia
Términos
utilizados

Definiciones básicas Comentarios

Kiernan, 1995
Vulnerability
Sensitivity

V: susceptibilidad a la degradación
S: vulnerabilidad combinada con los riesgos
geológicos que dicha degradación pueda ge-
nerar

Al centrarse en las consecuencias en cuanto a
riesgos geológicos, resulta poco útil en geo-
conservación.

Sharples,
2002

Vulnerability
Sensitivity

V: grado de amenaza por perturbaciones de
origen antrópico
S: susceptibilidad inherente a la degradación
por perturbaciones de origen antrópico

No contempla la susceptibilidad a cambios no
antrópicos ni la inherente al propio elemento
o proceso.

Gray, 2004
Vulnerability
Sensitivity

V: probabilidad de daño causado por uso pú-
blico o falta del mismo
S: facilidad de un rasgo a ser dañado

Aunque no de forma explícita, en esta pro-
puesta se intuye una separación entre degra-
daciones naturales y antrópicas.

Brilha, 2005

Prioridad de protec-
ción (Riesgo de de-
gradación)
Fragilidad

RD: probabilidad de degradación de un ele-
mento
F: resistencia frente a intervenciones humanas

No considera las posibles degradaciones de
origen natural.

CRN (2005)
Vulnerabilidad 
Fragilidad

V = F: amenazas antrópicas de un elemento
No considera las posibles degradaciones de
origen natural.

Carcavilla et
al., 2007

Riesgo de degrada-
ción
Vulnerabilidad
Fragilidad
Sensibilidad

RD: probabilidad de ser degradado por rasgos
del recurso o por factores externos
V = F = S: susceptibilidad de un recurso a cam-
biar por causas antrópicas

El RD aúna todos los tipos de degradaciones
que puede sufrir un elemento.
V, F y S son sinónimos y se definen en relación
a causas antrópicas pero pueden variar en
función de rasgos intrínsecos.

García-Cortés
y Carcavilla,
2009

Vulnerabilidad
V. antrópica
V. natural
Fragilidad intrínseca

Dentro de V se incluye: vulnerabilidad antró-
pica, vulnerabilidad natural, fragilidad intrín-
seca (sinónimo de vulnerabilidad intrínseca) y
otros factores.

Equipara vulnerabilidad (en sentido general)
con el significado “tradicional” de riesgo de
degradación (o prioridad de protección de
Cendrero 1996a y b)
Distingue el origen de las amenazas (vulnera-
bilidad natural y antrópica). 
Utiliza vulnerabilidad y fragilidad como sinó-
nimos y habla de fragilidad intrínseca.

De Lima et al.,
2010 

Vulnerabilidad

V: susceptibilidad de un elemento ante los pro-
cesos (tanto naturales como antrópicos) que
pueden afectarlo tanto actual como potencial-
mente

Incluye todos los procesos que pueden afectar
a un LIG, sin separar antrópicos y naturales.

Fuertes-
Gutiérrez y
Fernández-
Martínez,
2010

Fragilidad
Vulnerabilidad

F: susceptibilidad de un elemento a las degra-
daciones de origen natural en las condiciones
actuales
V: susceptibilidad de un elemento a las degra-
daciones de origen antrópico

Diferencia entre natural y antrópico pero no
entre intrínseco y extrínseco.

Vegas et al.,
2011

Vulnerabilidad
Fragilidad
Amenazas externas

V: es sinónimo de riesgo de degradación
Dentro de ella distinguen:
F: susceptibilidad a perder sus rasgos por cau-
sas naturales
AE: amenazas de origen antrópico que puedan
afectar al LIG

Equipara vulnerabilidad y riesgo de degrada-
ción.
Separa causas naturales y antrópicas.
No tiene en cuenta el riesgo por causas intrín-
secas al elemento.

Fassoulas et
al., 2012

Fragility
Aceptable changes

F: grado de resistencia de un lugar a su degra-
dación
AC: resistencia a cambios que no degraden sus
rasgos geológicos

Utiliza fragilidad en un sentido diferente a los
anteriores.
No separa amenazas naturales de antrópicas,
ni causas intrínsecas o extrínsecas.
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En ocasiones estos vocablos aparecen adjetivados, lo cual aumenta la confusión, porque muchos
autores utilizan los adjetivos para diferenciar conceptos dentro de un término, pero otros simplemente
matizan el término en sí. Por ejemplo, a veces se utiliza vulnerabilidad sin adjetivar, otras veces se usa
vulnerabilidad intrínseca con el fin de matizar el término vulnerabilidad, y también puede ocurrir que
dentro de vulnerabilidad se diferencien dos tipos: la vulnerabilidad intrínseca y extrínseca. A todo ello,
hay que sumar otro problema y es el hecho de que, en algunos de estos trabajos, se emplean los tér-
minos sin proporcionar una definición de los mismos. 

En este contexto, la Tabla 1 no pretende constituir una revisión exhaustiva, sino una síntesis trans-
misora del caos de términos y definiciones que se puede encontrar en el conjunto de publicaciones
sobre este tema. Además se han añadido algunas citas anglosajonas que son trabajos de referencia
sobre patrimonio geológico, especialmente porque muchos de los términos castellanos proceden de
las traducciones directas de los ingleses.

PROPUESTA Y DISCUSIÓN

La propuesta aquí presentada incluye una selección y definición de términos necesarios para tratar
la susceptibilidad que muestra cualquier elemento geológico a ser parcial o totalmente destruido, y ha
sido realizada utilizando tres tipos de fuentes:

- Uso previo en trabajos sobre patrimonio geológico. Antes que introducir nuevos términos, se han
seleccionado los vocablos ya utilizados en patrimonio geológico (ver citas de la Tabla 1), priori-
zando aquellos que tienen un carácter más intuitivo como propusieron Fuertes-Gutiérrez y Torío
Fernández (2011) y que han sido más utilizados.

- Significado de los diferentes términos según el diccionario de la RAE.
- Uso previo en trabajos de otras disciplinas asociadas, especialmente la Ecología y la Botánica,
por ser aquellas que llevan una trayectoria más larga en el campo de la conservación. Las autoras
de esta propuesta entendemos que la geoconservación no puede realizarse de forma indepen-
diente de la gestión de otros elementos naturales. Por este motivo se han analizado los términos
utilizados y las definiciones aplicadas, muy especialmente, en los trabajos para la valoración de
los hábitats cartografiados y/o protegidos en la Directiva 92/43/CEE, conocida popularmente
como Directiva Hábitats (Díaz González et al., 1996a y b; Díaz González y Fernández Prieto, 1997).

Una vez realizada la selección, los términos propuestos son: riesgo de degradación, fragilidad, vul-
nerabilidad (diferenciando entre natural y antrópica) y amenaza. 

Riesgo de degradación

El término riesgo de degradación parte del concepto de prioridad de protección definido por Cen-
drero (1996a y b) y renombrado por Carcavilla et al. (2007). Se encuentra muy arraigado en la biblio-
grafía más reciente, en la que habitualmente se utiliza con un significado homogéneo. De acuerdo con
Carcavilla et al. (2007), riesgo de degradación alude a las probabilidades de que un elemento o recurso
geológico sea degradado. Nuestra propuesta incorpora este término pero añadiendo el significado que
la RAE indica para degradación: acción y efecto de degradar, siendo degradar: reducir o desgastar las
cualidades inherentes a alguien o a algo. 

Evaluar el riesgo de degradación implica conocer diferentes parámetros asociados al mismo. Algunos
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de ellos, como se indicó anteriormente, son fácilmente cuantificables y evaluables (dimensiones, acce-
sibilidad, etc.) y no van a ser tratados en este trabajo. 

Además, y especialmente a nivel de gestión del patrimonio geológico, interesa conocer si la sus-
ceptibilidad de un elemento a la degradación es debida (o en qué medida es debida) a rasgos inherentes
al propio elemento o bien a circunstancias externas al mismo. Para diferenciar ambos factores se han
utilizado distintos términos. Por ejemplo, García-Cortés y Carcavilla (2009) emplean fragilidad intrínseca
(utilizando el adjetivo para matizar, pues no definen una fragilidad extrínseca), en el sentido de vulne-
rabilidad intrínseca del lugar, bien por sus dimensiones o por su naturaleza. Asimismo, mencionan como
elementos frágiles los yacimientos mineralógicos y paleontológicos. Atendiendo a estas citas, se en-
tiende que los autores utilizan el adjetivo intrínseco para referirse a determinadas características del
elemento, y no al origen de la degradación, pues la explotación o expolio de los yacimientos tiene una
procedencia claramente externa. En nuestra propuesta, hemos seleccionado la palabra fragilidad para
denominar a la degradación que tiene su origen en factores intrínsecos al elemento, y vulnerabilidad
para referirnos a los cambios en un LIG debidos a causas externas al mismo. 

Dando un paso más allá, es necesario reconocer si las causas de las degradaciones debidas a fac-
tores externos tienen un origen natural o antrópico, ya que este origen determina en gran medida el
tipo de gestión que debe aplicarse al LIG. Los primeros en señalar el interés de esta diferenciación son
García-Cortés y Carcavilla (2009), que separan vulnerabilidad natural (en su caso, asociada a procesos
activos) y antrópica (a la que ligan con actividades de explotación minera). Posteriormente, Fuertes-
Gutiérrez y Fernández-Martínez (2010) hacen hincapié en la importancia de evaluar por separado ambas
clases de posibles amenazas pero ampliando estas a cualquier tipo de proceso. La utilidad de esta se-
paración ha sido enfatizada en varios trabajos como, por ejemplo, el inventario realizado por Vegas et
al. (2011).

Teniendo en cuenta lo expuesto hasta ahora, nuestra propuesta combina los términos fragilidad y
vulnerabilidad para diferenciar entre degradación de origen intrínseco y extrínseco. Así, la fragilidad
determina la susceptibilidad del elemento geológico a degradaciones derivadas de las características
intrínsecas del mismo y por tanto, siempre es de procedencia natural. Por su parte, la vulnerabilidad
valora las posibles degradaciones producidas por causas externas al elemento, separando las de origen
natural y antrópico, y utilizando para ello la adjetivación del sustantivo. 

A diferencia de riesgo de degradación, los términos fragilidad y vulnerabilidad no siempre han sido
utilizados en trabajos básicos sobre patrimonio geológico y han experimentado una importante evo-
lución en su significado a lo largo del tiempo, siendo frecuentemente empleados pero no definidos. Por
estos motivos, consideramos interesante detallar los términos propuestos, su definición y una posible
metodología de valoración.

Fragilidad 

Según el diccionario de la RAE, fragilidad es la cualidad de ser frágil que significa: 1) Quebradizo,
y que con facilidad se hace pedazos. 2. Débil, que puede deteriorarse con facilidad. 3) Caduco y pere-
cedero. Por otro lado, en conservación de hábitats, la fragilidad alude a aquellos rasgos intrínsecos al
elemento vegetal que favorecen su deterioro (Díaz González et al., 1996a y b; Díaz González y Fernández
Prieto, 1997). Teniendo esto en cuenta, se propone definir fragilidad como la susceptibilidad de un LIG
a sufrir degradaciones debidas a factores intrínsecos al propio elemento geológico, es decir a las ca-
racterísticas y/o dinámica que caracterizan el elemento. 

PROPUESTA DE TÉRMINOS EN CASTELLANO SOBRE CONCEPTOS RELACIONADOS CON EL RIESGO DE DEGRADACIÓN 
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Puesto que la naturaleza o ciclo de todo rasgo geológico tiende a su destrucción, consideramos
que el concepto de fragilidad debe estar ligado a una escala temporal; y puesto que somos los seres
humanos quienes medimos estos rasgos, la escala temporal aplicable debería situarse entre una escala
humana (el lapso temporal que abarca la vida media de una persona) y una escala histórica (el tiempo
que abarcan varias generaciones). Así, elementos frágiles serían aquellos cuya destrucción o desapari-
ción, debida a rasgos inherentes al propio elemento, ocurre de forma muy rápida, a escala histórica e
incluso en muchas ocasiones, humana. 

Un ejemplo de fragilidad alta serían los heleros de Picos de Europa (Figura 1), datados como restos
de la Pequeña Edad del Hielo y cuya desaparición es constatable a escala humana. Las primeras des-
cripciones de los glaciares de Picos de Europa datan del siglo XIX (de Prado, 1860; Saint-Saud, 1922).
Desde entonces han sufrido un fuerte retroceso quedando hoy día reducidos a pequeños heleros. En
los últimos años, se ha observado una gran pérdida de hielo en los principales heleros (Trasllambrión,
y Jou Negro) constatada desde los estudios de González Suárez y Alonso (1994) a los más recientes de
González Trueba (2006). Según Serrano et al. (2010) este retroceso está en torno al 50% en sólo 13
años. En este caso, podría discutirse si detrás de su regresión se encuentra el calentamiento global
(una causa externa) y por ello, debería hablarse de vulnerabilidad y no de fragilidad. El uso de fragilidad
se justifica porque se considera que son rasgos relictos, propios de unas condiciones climáticas del pa-
sado y cuyas características intrínsecas no se mantienen bajo las condiciones climáticas actuales. 

Otro ejemplo de fragilidad media puede ser observado en algunos estratotipos, como el de la For-
mación Barrillos (Neógeno) en Vegas del Condado (León) (Figura 2). Esta formación fue definida por
Herrero (2001) y está formada por arcillas, arenas poco consolidadas y ocasionales capas de conglo-
merados. Desde su definición se ha observado una importante degradación por erosión, con formación
de cárcavas y pequeños deslizamientos (Herrero, comunicación personal). 

Un ejemplo de fragilidad nula sería el Macizo del Mampodre (León) (Figura 3) ya que por su cons-
titución litológica y dimensiones, su degradación se produce a escala geológica, inapreciable a escalas
histórica y humana. 

Por último, es importante recordar que la fragilidad es un rasgo intrínseco pero que cualquier de-
gradación puede, obviamente, ser acelerada por factores extrínsecos. La Tabla 2 incluye una propuesta
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Figura 1. Helero del Jou del Trasllambrión en los Picos de Europa, ejemplo de LIG con fragilidad alta. 
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de valoración cualitativa del parámetro fragilidad, aplicada en los ejemplos anteriores. Un paso más
allá debería ser el trabajo en la obtención de parámetros cuantitativos que permitan su medida. 

Vulnerabilidad 

El diccionario de la RAE la define como la cualidad de ser vulnerable que, a su vez, alude a aquello
que puede ser herido o recibir lesión, física o moralmente. En estudios de conservación de hábitat (Díaz
González et al., 1996a y b y Díaz González y Fernández Prieto, 1997), vulnerabilidad se refiere a aquellos
factores externos que pueden generar degradación. Teniendo esto en cuenta, se propone definir vulne-
rabilidad como la susceptibilidad de un LIG a sufrir degradaciones debidas a factores extrínsecos al
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Figura 2. Estratotipo de la Formación Barrillos en Vegas del Condado (León), ejemplo de LIG con fragilidad media. 

Figura 3. Macizo del Mampodre (León), ejemplo de LIG con fragilidad nula. 
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propio elemento geológico. Como se ha comentado anteriormente, resulta útil, en lo que a gestión se
refiere, diferenciar si estos factores son naturales o antrópicos, por lo que se distinguen dos tipos de
vulnerabilidad:

- Vulnerabilidad natural: es la vulnerabilidad generada por procesos naturales existentes en el te-
rritorio en que se ubica el elemento geológico. Un análisis pormenorizado de estos posibles pro-
cesos nos permite reconocer dos grandes tipos de regiones: por un lado, aquellas que se
caracterizan por tener una geología o un clima especialmente activo en cuanto a destrucción o
construcción se refiere. Sería el caso de zonas volcánicas, áreas con importante actividad sísmica,
costas, desiertos, regiones cubiertas por el hielo de forma casi permanente, etc. En estos territorios,
la vulnerabilidad natural de un elemento es habitualmente muy alta. En el otro extremo tendrí-
amos las regiones poco activas desde el punto de vista geológico y/o climático pero en las que
se distinguen una serie de factores que pueden intensificar la vulnerabilidad de cualquier LIG,
entre ellos se encuentran la altitud (por aumento de meteorización asociada a hielo, termoclastia
y otros agentes que actúan en zonas altas), la pendiente (que incrementa la acción de la grave-
dad) y la cercanía a cursos de agua tanto subterráneos como superficiales (que favorecen la me-
teorización y/o erosión) (Figura 4). 
Es importante tener en cuenta que existen factores naturales no geológicos que afectan a la vul-
nerabilidad natural de un LIG. Es el caso de la vegetación, que puede no sólo acelerar la meteo-
rización de una roca por acidificación de sustratos o roturas mecánicas, sino también ocultar el
elemento geológico de interés, incluso si su tipología es sección o área. En determinados casos,
también la fauna silvestre puede intensificar los procesos erosivos. Como caso paradigmático
puede comentarse el de la erosión de drumlins generada por una colonia de pingüinos magallá-
nicos en el Canal Beagle, Argentina (Santos et al., 2006). Más próximo a nosotros se encuentra
el caso de las formas periglaciares de detalle (guirnaldas y terracillas periglaciares), que se en-
cuentran afectadas por el paso de rebecos (Fernández-Martínez y Fuertes-Gutiérrez, 2009, LIG
94) 
El Ribero Pintado (Palencia) (Figura 4) nos ofrece un ejemplo de vulnerabilidad natural alta. Está
constituido por una serie rítmica de areniscas y lutitas del Carbonífero. Tiene una fragilidad media,
especialmente debida a la deleznabilidad de las lutitas y a la pequeña potencia y buzamiento
casi vertical de los estratos. Su degradación se está acelerando por la acción de un arroyo que
descalza la base de la serie.

- Vulnerabilidad antrópica: se define como la vulnerabilidad generada por las actividades humanas
que se desarrollan, o pueden desarrollarse, en torno al LIG. Habitualmente es un factor fácilmente
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Tipo de fragilidad Definición del tipo Ejemplo 

Nula
elementos que permanecen inalterados a escala de
tiempo histórica

grandes macizos en litologías consolidadas, ele-
mentos tectónicos en rocas poco erosionables, etc.

Baja
elementos que sufren alteraciones leves pero per-
ceptibles a escala de tiempo histórica 

secciones en litologías erosionables, cuevas en pro-
ceso de reconstrucción litoquímica, etc.

Media
elementos que sufren alteraciones de magnitud
media perceptibles a escala humana

secciones en litologías muy deleznables, lagunas
en fase de colmatación, etc. 

Alta
elementos que sufren modificaciones rápidas e im-
portantes, perceptibles a escala humana

restos de hielo glaciar, turberas, formas periglacia-
res de detalle, etc. 

Tabla 2. Propuesta de valoración cualitativa de la fragilidad de un LIG, desarrollada en cuatro categorías. 
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diferenciable del anterior pero que limita con el mismo en función de la escala temporal en la
que se trabaje. Por ejemplo: la erosión acelerada por abandono de prácticas agrícola-ganaderas
¿es un elemento natural o antrópico?; el retroceso de los glaciares actuales en una zona concreta,
atribuido a un cambio climático posiblemente intensificado por la emisión de gases invernadero
¿es antrópico o natural? Especialmente en estos casos, es importante definir una escala temporal
de trabajo en la que enmarcar los términos utilizados. 
La Tabla 3 incluye una propuesta de valoración cualitativa del parámetro vulnerabilidad, aunque,
como en el caso de la fragilidad, es obvio que debe existir una tendencia a trabajar en la obten-
ción de parámetros cuantitativos que permitan su medida. 
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Tipo de vulnerabilidad Natural Antrópica 

Nula
elementos que no se encuentran afectados por
procesos naturales que puedan disminuir o des-
truir su valor

no existe, ya que todo LIG puede ser parcialmente
destruido por actividad humana

Baja
elementos que pueden ser afectados por proce-
sos naturales que enmascaren u oculten su valor
sin destruirlo 

elementos de superficie amplia con rasgos geomor-
fológicos o tectónicos de gran escala, que sólo se-
rían dañados por cambios radicales y generalizados
en el espacio que ocupan

Media
elementos que pueden ser afectados por proce-
sos naturales que pueden disminuir o destruir
parcialmente su valor

elementos de superficie media e incluso amplia en
los que una actuación concreta (por ej., una activi-
dad extractiva) sobre uno de sus elementos supone
una pérdida de valor del conjunto

Alta
elementos que pueden ser afectados por proce-
sos naturales que pueden degradar de forma
grave o incluso destruir totalmente el LIG

elementos que son sensibles a pequeñas modifica-
ciones de tipo vandalismo, expolio o recolección in-
discriminada

Tabla 3. Propuesta de valoración cualitativa de la vulnerabilidad, natural y antrópica, de un LIG, 
desarrollada en cuatro categorías. 

Figura 4. Sección del Ribero Pintado (Palencia), ejemplo de LIG con vulnerabilidad natural media. 
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Hasta la fecha, estas propuestas han sido testadas en dos estudios de patrimonio geológico: Fuer-
tes-Gutiérrez (2013) aplica esta terminología al inventario de LIG del Parque Regional de Picos de Eu-
ropa (León); y García-Ortiz et al. (artículo en este mismo volumen), se centra en los yacimientos con
icnitas de dinosaurio de La Rioja.  

Amenazas

Otro término muy utilizado y que consideramos interesante matizar es el de amenaza. Según el
diccionario de la RAE, amenazar es anunciar, presagiar, o ser inminente algún mal. Anuncio de un mal
o peligro. Por tanto, la palabra amenaza debería restringirse a aquellos casos en que la actuación del
agente causante del riesgo de degradación es evidente. 

Es importante tener en cuenta que la definición destaca la idea de algo no sólo posible, sino pro-
bable (por anunciado) e inminente. Por este motivo, consideramos que en un apartado de amenazas
de tipo antrópico, se deberían evaluar las consecuencias que tendrían sobre el elemento geológico
tanto las actividades humanas actuales, como las proyectadas o propuestas en el territorio, pero no
aquellas que entran en la categoría de lo posible, las cuales suelen ser valoradas en el apartado de
vulnerabilidad. Otra salida al problema planteado por la definición de amenaza podría ser la utilización
de los adjetivos actual y potencial. 

CONCLUSIONES

Debido a la progresiva inclusión de los elementos geológicos como un aspecto más en la gestión
del patrimonio natural, la necesidad de alcanzar un acuerdo en la forma de denominar y de evaluar el
riesgo de degradación de un elemento con interés geológico cobra cada vez mayor relevancia. En este
contexto, los términos propuestos, sin ser extraños a los trabajos modernos sobre patrimonio geológico,
permiten enlazar estos con estudios tradicionales realizados desde la conservación vegetal y la Ecología. 

La propuesta aquí presentada mantiene la diferencia entre los aspectos propios de un elemento
(fragilidad) y los extrínsecos al mismo (vulnerabilidad), diferenciando en el último caso entre los de
origen natural y aquellos que tienen su génesis en las prácticas humanas. Además, se propone mantener
dos términos muy utilizados: riesgo de degradación y amenaza, pero acotando su definición en un sen-
tido general el primero, y con unos límites más definidos el segundo. La aceptación y uso generalizado
de esta propuesta permitiría comparar los resultados obtenidos en estudios de diverso tipo sobre pa-
trimonio geológico, así como insertar este tipo de análisis en otros trabajos más amplios y relacionados
con la gestión del patrimonio natural. 

Por último, las autoras consideramos que se trata de una propuesta abierta, que debería ser mati-
zada y ampliada por aportaciones sucesivas de colectivos relacionados con la gestión del patrimonio
geológico. 
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